
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
Calarcá, Quindío, noviembre 16 del dos mil veintiuno. 
Ejecutivo Rdo. 2006-00164. 

Inter.1600.- 
 

PROCESO:          EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: LUIS ENRIQUE AGUIRRE TORRES 

 
Como la solicitud de medidas cautelares elevada por el apoderado judicial 

de la parte actora, dentro del proceso EJECUTIVO que formula el BANCO 
DAVIVIENDA S.A. en contra del señor LUIS ENRIQUE AGUIRRE TORRES, 
se atempera a las prescripciones consagradas en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, es viable acceder al decreto de la medida impetrada. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal en Oralidad de Calarcá, 

Quindío, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Se decreta el embargo y retención de las sumas de dinero, que el 

demandado LUIS ENRIQUE AGUIRRE TORRES, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 11.308.873, posea en la cuenta corriente, de ahorro 

o CDTS, en el Banco: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. Se limita la 
medida hasta por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 
($35.500.000, oo) Mcte, (artículo 593, del C.G.P.). 

 
Líbrese el oficio en tal sentido, al Gerente de dicha sucursal Bancaria, en la 
forma prevista en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del 

Proceso, también adviértaseles que el embargo de la cuenta de ahorro, será 
el excedente del monto legalmente inembargable. 

  
 
NOTIFÍQUESE 

 
LA JUEZA, 
 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
JVA 
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